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"Año del Bicentenaio, de la consol¡dac¡ón de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

REsoLUcróN DE ArEALrrfA rir" 4rs. 2024 - MpLp

Tingo Maria, 04 de junio de 2024

TO:
Expedienle Administrativo N" 202413323 de fecha 08 de mayo de 2024, que cantiene la Carta de Renuncta,

presentada por don CESAR MTGUEL eenUXOeS ÁWU . Ofientedor Adnin:st¡ativo de te Güencie de
Se¡vicios tlunicipeles, poniendo de conocimiento su renunc¡a inevocable, pü razones estictanente
personales, con efeclividad a paftir del08 de mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO: i
El artículo 194 de la Constitucion Politica det Peru, modifrcado pot tas Leyes de Refwma Constilucionat N%
27680, 28ñ7 y 30305, establece que las nun¡c¡pal¡dades provinciales y .distritales son los órganos de gobiemo
bcal. nenen autúomia politica, economica y adninistativa en tos asuntos de su ca npetwcia, concordante
con el Añ. ll delTitulo Preliminar de la,Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N" 27972. Dicha autonomía radica en

el pedido de exonerac¡ón se entenderá aceplado si no es rechazado pot esüilo dentro deltercer día natural de

Máxime,'con Opinión Lf{Iat No 290-202+OGAJNPLP de fecha 17 de náyo de 2024, et Gerente de la ücina
Generat de Asesoría Jurídiu, refiere que, conforme a lo señalado en los considerandos precedentes, ihabiendo
rcal¡zado el ánálls,s de la documentación que obru en el expediente adninistativo, /os rflbmos gue se
encuentran enmarcado dentro de un debido procedlin¡enlo, y siendo este un principio reclor en la adninistración
pública, para con los procedinientos administat¡vos a seguir, y estando a la renunc¡a de don CESAR MIGUEL
GERUNDAS ÁVtlA - O¡ientador Administat¡vo de te Gercncia de Sevicios tlunicipales, se debe dectarar
oruedente dicho oedido:

La Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972, señala en su añículo 20.- Atribuc¡ones del Alulde. - Son
Atribuciones del Alcalde: nuneral 6.- Didar Decrdos y Resoluciones de Alcaldía, cot sujeción a las leyes y
ordenanzas, concordante con el aftículo 43.- Resoluciones de Alcaldía.- Las ¡esoluciones de alcald¡a aprueban
y resuelven /os asunfos de caráder adnin¡strativo; por lo que, vía aclo resolutivo, se debe de aprobat dicho

@!@

Estando a lo expuesto, a la precitada Op¡n¡on Legal del Gerente de la Oficina General de Asesoña Jut¡dica, al
Proveido SN del Gqente Munhipal, y al Proveído M 2417-2024-MPLP/A del Despacho de Ahaldía, de fechas
17 y 20 de mayo de 2024, conespmdientemente;
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Municipal¡dad Provinc¡al
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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestn independencia, y cle
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho,,

Paq.oz/RESOLUCIÓN DE ALCALDLA Ti[" 475-2024-MPLP
según /as atibuciones confe¡idx en el attiuto 20 inciso 6) de ta Ley orgánica de Municipalidadx Ley N"
27972;

SERESUEIVE;

ARTIC u Lo cUARTo.. D,SPoI,ER
para proceder a la desvinculación
¡nfomát¡@s en la que se enuentre

P|IBLICACIÓN en et

ARTíCULO PRI¡TERO.. ACEPTA& IA RENUNCIA PTESCNIA1A PÜ dON CESAR ITIGUEL GERUNDAS AWU .
orientado¡ Administ¡atiyo de le Ge¡?lncie de servrbrbs llunicipates; en conseoJenc¡a, TENER poR
RESUELTO EL V1NCULO ABORAL, pw causal de renuncia voluntiia, con eÍed¡v¡dad antic¡pada a patfh det
08 de mayo de 2024; y por lo expuesto en la pafte @ns¡derdiva de ta Nesente resolucion. Debiendo hacer
entrega fomal del cargo, bie¡,€s y asulos Wndientes de atenc¡on, previo ¡nvenlatio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ACEPTAR, tá exoneración det plazo de oonunicación de 30 días de anthipac¡on antes
del cese esfaólecidas en el Deüeto Législat¡vo ff lOiT.

ARTI}ULO TER)ERO.- DlSPoNER,tque ta Oficina de Recursos Hunanos rcal¡ce tas liquidaciates de las
vacaciones truncas de cürespondeL

qúe ta Olicina de Recirsos Hunanos, reali¿e tas acc¡ones adnin¡strativas
del nenc¡onño setvidor con la enlidad y en /os sistemas o apl¡cat¡vos
rEistrado (BAJA), asinisno dar de baja in et retoj digitat de naiac¡ón de

ART(CULO QUINTO.- ENCARGAR, al Gerente Munícipat, ofrcina Generat de Adn¡nistracion, oficina de
Recursos Humanos, y demás áreas petl¡nentes elcumpt¡miento del presente acTo administrctivo; notificándose
a la pafte interesada conlome a Ley.
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